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Asunto Inscripción de cambios de consejeros o directivos de una sociedad gestora de instituciones de 

inversión colectiva. 

 
Entidad ALTERNA INVERSIONES Y VALORES, S.G.I.I.C., S.A. 
Nº de Exp. 2022126471 

 

 
 
Acusamos recibo de la documentación presentada en esta Comisión Nacional con fecha 14 de octubre de 2022 
(registro de entrada número 2022126471), relativa al asunto de referencia. Examinada la documentación presen-
tada, y una vez comprobado que concurren los requisitos previstos en la normativa, la Dirección General de Enti-
dades ha procedido, con fecha de hoy, al amparo de lo previsto en el artículo 30.2.d) del Reglamento de Régimen 
Interior de la CNMV a inscribir los cambios producidos en el seno del consejo de administración, directores gene-
rales y asimilados de la sociedad mencionada: 
 
ENRIQUE ZAMACOLA BALLESTEROS  
 NOMBRAMIENTO DIRECTOR GENERAL Fecha Nombramiento:29/09/2022 
 NOMBRAMIENTO CONSEJERO DELEGADO Fecha Nombramiento:29/09/2022 
 
LUIS GUILLERMO ORVAÑANOS RIVEROLL  
 CESE CONSEJERO Fecha Cese:29/09/2022 
 CESE DIRECTOR GENERAL Fecha Cese:29/09/2022 
 CESE CONSEJERO DELEGADO Fecha Cese:29/09/2022 

 
La Ley 16/2014, de 30 de septiembre, por la que se regulan las tasas de la CNMV, determina la obligatoriedad del 
abono de la tasa correspondiente a la Tarifa 4.3, cuya liquidación les será remitida. 
 
Contra el presente acto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, contados a partir de la recepción de la presen-
te notificación, o potestativamente, recurso de reposición ante el Consejo de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, en el plazo del mes siguiente a la recepción de esta notificación. 
 
El Director General de Entidades, 
Por delegación de firma, 
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